
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil trece (2013) 

 

 

ACCION POPULAR  
DEMANDANTE  LUZ FABIOLA USUGA USUGA   
DEMANDADO MUNICIPIO DE MEDELLIN   
RADICADO 05001 33 31 024 2010 00443 00 
ASUNTO AUTORIZA  REPRESENTANCION 
 

Habida cuenta que por auto del 6 de agosto de 2013, el juzgado requirió 

a la parte actora para que dadas sus dificultades para asumir las 

diligencias y requerimientos hechos por el despacho, se sirviera conferir 

poder u autorizar a alguien que lograra satisfacer tales compromisos. 

 

De ello se tiene ahora que en acuse a tal solicitud, se sirve la actora en 

autorizar para su representación en las diligencias y reuniones del 

comité de verificación, al señor PEDRO PABLO URREGO VELASQUEZ 

portador de la cédula N° 3431855, por tanto, este despacho acepta tal 

designación e incita a las entidades comprometidas en las presentes 

diligencias para que tengan al mencionado como representante de la 

actora LUZ FABIOLA USUGA y asuma las cargas como parte actora.  

 

NOTIFIQUESE  

 
MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 
 
 

 

 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
Secretario 


